
RE: SOLICITUD SUBIR PODER

Mar 3/12/2024 11:00

Buenos días Sres. Notaría Única Restrepo 

De la manera más respetuosa queremos informarles que, es responsabilidad de la Notaría
cargar los poderes en la plataforma VUR.

Hicimos una prueba de carga con el poder adjuntado por ustedes con resultado exitoso:

Por lo anterior, los invitamos a seguir las recomendaciones:

La carga de poderes que se realiza en la mesa de ayuda VUR son de prueba, por lo
anterior, el ID del poder No será válido.

Los poderes deben guardarse sin espacios, comas, signos de puntuación, caracteres
especiales.
Por favor renombrar el poder con las indicaciones relacionadas.
Los invitamos a realizar el cargue de los poderes en la plataforma VUR e indicarnos el
resultado

Cordialmente,

Santiago Molano
MESA DE AYUDA VUR
Dirección Técnica de Registro
Superintendencia de Notariado y Registro
Bogotá Colombia
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